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OfICIAL
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MINISTERIO DEL EJEIlCITO
PARTE OFICIAL.:

ItEALES ORDENES

Ilmo. Sr.: Vistos los méritos de los
conc..urrentes a las plazas de Ingenie
r~s dll cl\trada del Cuerpo de Irlge
aleros Gllógrafos', anun'C.Íadas 'por
tea~ orden de 27 de abril últinliO pa
ra lllgreso en el mismo por los tumos
;~ (Marinos), LO (Artillería) y 2.·
\ ngenieros militares),
~, M. el Rey (q. D.g.), de conror

mld~~ con lo propuesto por esa Di·
re.cClOn general, ha tenido a híen dis.r:ner que para cubrir, la? trc;; vacan~

s Que en la actuahdad eXisten se
~OUllbren Ingenieros ,de entrada' del
i uetivo de Ingenieros Geógraros, je
'e~s e Negociado de tercera clase; con
el ¡Ueldo anual de 6.000 pesetas, por
o urno u, a D. Juan Bonclli Rubio;

li~ el turno primero, a D. Agustín
a \)11 M

J
o1'ell, y por el turno segun>C!o,

Ba' osé María de Peñaranda y
tea.

ra~e real ~r~en lo digo a V. l. pa
odos UCOl1ocmnento, el de los interesa
V l demás efectos. Dios guarde a
agOstO ldnuchos años. ,Madrid 1 ,tIe

o " e 1030;

:Señor D'
Geog }firector p;oneral del IJ1Stituto

r" lCO y Catastral.

(De ln. Gaceta núm. :iIS).
'"""----l"""--~- _

Subsl')creta:da.
DESTINOSI

'a ·~CUlo. S'r' El"" (. cue¡:do C l' . ~\.ey q. D. g.), de
on o D,ropuesto 1)01' el Jefe 5u-

pedor de las Fuerzas l,{ilitares de Ma
.rruecos, ha tenido a bien disponer que
el oficial segundo del Cuerpo de Ofici
nas militares D. Francisco Llerandi Suá
rez, del Gobierno Militar de Burgos,
pase destinado a la circunscripción mi
litar del Rif.

De real orden 10 digo a V. E. ;para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
4 de agosto de 1930.

BE:RENGTJJi:R.

Señor Capitán ge.neral de la sexta re·
gión. .,

Señores Jefe S'uperíor de las Fuerzas
Militares de Marruecos e Interventor
general dcl Ejército.

INGRESOS EN CA!RABINEROS

Excmo. Sr.: Acccdiendo a 10 solici~
tado por el teniente de Infantería, con
destino en el bata116n Cazadores de Se~
got'oo núm. 12, D. Eduardo Alol1so Que
sada, el Rey ('1. D. g.) se ha servido dis
poner sea eliminado de la escala de

.aspirantes a ingreso en Carabineros.
iDe real orden 10 digo a V. E. para

su conocimicnto y demás erectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
2 de agosto de 1930.

BErtENGUER

Sefíor Capitán general de la segunda re·
gión.

Señor Director general de CarabÍlleros.

LICENCIAS

CIJ'wTa¡', iEXCl110, Sr.: Accediellt10 a
lo solicitado por los Chmrdius Civiles
('{¡mpl'cndidos <m la siguiente relación,
In cual cOlllic¡¡r.a COn Felipe Yusto Mar
tíncz y tcrminucoll Manuel Carretero
Carretero, el Rey ('1. D. g.) se hit ser
Vklo' concederles liccncia por asuntos
propios, para los puntos que en la mis-

ma se expresan, con sujeción a lo esta
blecido en las instrucdones aprobadas
por real 'orden dr<:ular de 5 de junio
de 19O5 (C. L. núm. ID!).

!De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
:2 de agosto de 1930.

Señor...
:REr.AcrÓN QUE sm errA

Felipe :iuste Martínez, de la coman
dancia de Zaragoza, :29 días para 010
rón (Francia), El Barranco (Avila), Sal
vacañete (Cuenca) y Valencia.

Serapio Nieto Valbuena, de la coman
dancia de Gerona, :29 días para Reraul
y Nal.'bona (Francia) y Madrid.

Miguel Morcillo Sánchez, de la co
mandancia de Granada, :29 días para
Tánger (Marruecos), Meli1la, Málaga y
Madrid.

Felipe Fernández Garcla, de la pri
mera comandancia del 26: Tercio, 29
días para París (Francia), Navalmoral
de la Mata y Peraleda de la Mata (Cá~
ceres).; ,

Bartolomé Remado Asensio, de la 'co~

mandáncia de Vizcaya, :29 días para Pa~

rís (Francia) y Zaznar (Burgos).
,Manuel Car¡¡,etero Carretero, de la co

mandancia de Tarragona, 29 días para
T.lemcen, Argelia (Francia).

Madrid <2 de agosto de 1930.-Beren
guer.

'Excmo. Sr.: Accediendo a 10 solici·
tado por el carabInero de la comandan"
cia de Málaga, Pedro Rodríguez Sán
chez, el Rey ('1. D. g.) se ha servido
cOllceder1e veintiocho días de licencia
por asuntos propios para Orá!l (Fran

,cia), COll a!'reglo a lo di,vuesto cm la
wtl orde!l circular de 5 de junio de
1005 ~C. L. núm. 101).

J)e real cmkl1 lo digo a. V. 11:. para
SI1 conoeimií.onto y demás <'fcetos. l)íos
guarde: a. V. E. 111uclws ailos. Madrid
.2 de agosto d<l 1930.

BE1U':NGUER

~eñor Director general de Carabineros.
Señor Capitán general de la segunda re

gión.
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ORDEX DE SAN B!ER:MENE
GILDO

Excmo. Sr.: El Rey (q D. g.), de
acuerdü con lo pr{)puesto por la Asam
blea de la Real y Militar Orden de San
;Hermenegildo, SI': ha dignado conceder
al personal de ,la Armada, comprendido

en la sigd,:nterdaei011, qtle da principio l'tt conocimiento y demás ef.ci:tos. Dios
cml D. Fernando Grund Rodrígll~Z y guarde a V. E. muchos años. ~f:¡drid
termhw. cun D. JosG Barbastro y Sam- 2 de agosto de 1930.
per, las pensiones en las condecoracio-
nes de !areferida Orden que se expre- :BE!rr~'Gi1ER

san con la antigüedad que ca cada uno se
le señala. Señor Presidente del COIlS.::jO Supre·

De real ord~n 10 digo ca y E. para mo del Ejérdto y :Marina.

Relacián que se cita.

~ ~

Armas Antigüedad /pensión Fecha del cobro'l
o Empleos NO:'lBRES COl1decora- anual

Añol
Autorida.d que cUrsó lo

Cuerpos ~ ciones
Dial~

I - documentaciónAño Pesetas Día Mes
, . --- 1,

:!¡Departamento de Cádiz,
General ••••• Capitán Navío•• D,. Fernando Grond Rodrí- 1 9~(}
Iclem •••••••• Idem Fragata•••

guez ... '"'~ .. ,., ....... 0' ........... P. de placa••• 14rayo... 1 ~ 1 1.200¡ 1 junio ...
• Victoriano Sánchez - Bar-

19301Idem Ferrol.cáiztegui y Acquerón •• Idem ••••••••• 25 ídem••• 1930
1

1.200, 1 idem •••
:Eclesiástico•• Tente. Vicario 1.' • Gregorio Sánchez de Rojas

y Aguado............. Idem, ........ 16 abrii••• 1930: 1.200 1 mayo... 1930 Ministerio de Marina.
General •••.• Capitán Fragata. • Manuel Medina Morris... P. de c.rt1z•••• 25 mayo... 193O¡ 600' 1 junio.•. 1980 Depart! de Cartagella.
Idem ........ Idem Corbeia••• :> Eduardo Garela Ramírez•• Idem••••••••• 24 iclem... 193al OOU" 1 idem ••• 1930 Ministerio de Marina.
Infantería..., Comandante •••• :> Antonio Calero GÓmez••• Idem......... 10 marzo .. 1930 6O{)1 1 abril •• , 1930 Departamento del Ferrol.
Idem •••••••• Otro ••••••••••• :> Juan González Ma.rtine;;•• Idem......... ti mayo••• 19291 tiOO 1 junio••• 1929 ldem de Cádiz.
Jurídico ••••• Auditor de De-

28 ídem••• ¡19so1
Ipartamento ... • Isidro R.omero y Civantos Idem......... 6W" 1 ídem ••• 193O( Ministerio de Marina.

IRtenden~ia., Comisario'l'•••• • José Barbastro y Samper. Idem......... 16 ídem •• 19301 (100\ 1 ídem ••• 1930¡ Ident.

Madrid 2 de azoato d(! 1930.-Berenguer.

D. Emilio Gal'cía del Barrio Yo
re-no) <lesde I de julio de 1930•

I.9QO pcsdl1s por traíllta ~ dos años (Íc

de la segunda oficlat.

D. Ju1i~ Carbonell Aura, desde I

de julio de 1930.
D. Pascual Vives l.lorca, desde ¡

de julio de 1930•
500 pesetas por dieciocho años de oficial.

D. Césa.r Delga.do Garda Luen
g.o, de,sde ¡ ,de julio de I930•

Tenientes. ,_

f · '11/.1.400 pesetas por catorce mios de o $&1 •

D. Rafael Boix Mir6 desde 1 de
julio de 1930. • de

D. César SOrla G6mez, d.esde x
julio de 1930.

D. Norberto· Pórez Baturon'~, des-
<te 1 de julio de I930.

D. Franclsco Bernabéu Ag6s, (les·

de 1 <le julio de 19'3°. 1 z
D. Doming-o Cnrba.ll0 Gonzá e ,

'desde 1 de julio de 193°· de
D. Bienvenido Pa.scó Miró, des

:1 de julio de 1930.

1.300 Pésctas i'or trece años de oficwl.

D. Agustín l\1'oMva Estellan, des-
de.l <le' juUo de lOSO. d eae'

D. Germán Tapia Delgado, e
:1 Utl julio ,de 1930 • d ¡n.. José Rui:l Bn.rriontos, des e
de juiio del IQ3ú • .• 1. d'ez,

Ejér. n, l?asclltl.l :L<'mTando Iicrnan
'Clí's.de 1 dí' julio dí' II)3(l· de 1

i n, Juan l.iu:U'('$ Ha¡nón, <les
tI<1C ,jUlil) de tOSQ, . des-
t n. ~~af:t01. QnintnM V¡]chcs,

f ',', ,dí\ t do ~ulto. de, ¡q~(): 1 'de
e tJctn¡, D . .TORil (,onwz RUlZ, ~esde

julio <le HJ3<'. d sde 1
D. Mnnml Gn:,cía Rico, ' e

de julio de ro,cS.

Sefior Capitán g-eneral
.región.

Sciíores Presidente del Consejo Supre~
mo del Ej6rcito y Marina y Director
general de Carabineros.

guarde a V. E. muchos afias. Madrid
,I de agosto de 1030.

P.ENSWN~S

Señor Presidente del Consejo Supre~
mo del Ej ército y Marina.

Señor Director general de Carabinerb~.

:Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de
aC1i,crdo con 10 propuesto por la Asam~

blillt de la R<lal y :M:Ditnr Orden de San
Hermenegildo, Se ha servido 'Collceder
la placa de dic1m OTdcn al comandan
te de Carabi.tlCros D. Juan Burgos Lo
zano, con la antigüedad de SO <le mayo
último.

De real orden 10 digo a V. E para
.su. conOCImiento y demás efectos. Dios
gual'dc a V. E. muchos años, Madrid
~ de agosto <le 1930.

B Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
Ell:ENGUE:R ha s¡erv.i:do conceder a. los oficia.l~s

de Carabineroo comprendidos en la.
\Siguient~ re1adón, que comienza con
D, Angel Matura¡u,a García y ter
mina con D. :Benedicto Gil Martí
nez, los premios de ~fectividad co·
rrespondientes a quinquenios y anua
lidades que en dikh.a. relaci6n se ex
presan, por :reuní.r las condiciones
que 'determina, lo, ley de 8 de julio
de ,1\}21, reo.l'e,s 6rdenes cír,culare'S

Excmo. Sr.: Visto el expediente ins- de Z2 de noviembre de 1~}26 y 24
trnído a instancia de la vecina de Cádiz, de jUJnlio ,de Ioz8 (C, L. núme;os
con domicilio <:11 la calle Jos6 Celestino 275, 4<>5 y 253), respectivamente;
Mutis; núm. 5, bajo, doña Carmen 1:[011- ch,hicndo percibirlos a partir <1e la
rió (invira, val'a averiguar el derecho fecha que a cada uno se le señala.
qUé llueda corresl?ond~r1c a su esposo, lJe real orden lo digo a V. E. pa
dcarabillero 1icendull,) por clemente, ra su conodmiento y d,emás efectos.
l<tandscu 11,XV6sito lrigueroa, ti. la pen- Dios guarde a. V. E. muchos afies.
.sión d~ 2,50 llCsetas <liarias, que vara Mn,drid I de a.gosto de 1930.
alimentos conceda la real orden. dr~
.culul' ele 5 de 110vicI1l1Jr(J de ID.m Blltl1lNGUER.
(C. L. 11Úl11. 497), el R<tY ((l. D.g.), ,le Señor Director g'cner¡tl de Cürnhi·
aClll.'r<1o COIl lo informadu 11tH' el CUllSC~ nel'Os.
jn ,st11)1'clIlu c1t'! gj úl'citt~ y Marina, Sé
11:1, strviducouc"díll' al C.xl11·~'sadú iudi. 3d/of IntÜl'v(mtor ¡rcullml ¿(ll
:vj\hm la rderi;la lWl1sióll, la ll\líl se- dto.
m ahollada al lIlü~rcsadt1 11l1t' lll;lllfl dt.' :Emr.hcxóN Q'tm SE CITA
In ll\~rs,,¡m <1\1(1 lí,',4'ahncuü' 1't'lH'Q¡;cuht al
inca¡;adlado, ll,or la J)t'!vf(ad(m llu TIn. Capitanea.
'Cil'n<1t1 de Cádiz,. l.t yartir dI) 1 de juliQ 500 pesctas por cinco mios dIJ
de X0.z~, mes ,"l!l'nl~llt~ ~tl .de Stl lnLJu dad CI! su cmpleo.
'lll el Cnervo d~ 11l'Ocetlellcm. 1

De real orden 10 digo a V. E. ·para D. Angel Maturnna García, des-
su CQll0címiento Y dem6.s efectos. Dios de 1 de julio de 1930 •

.' ,, ,



'.

segundos~

Oficiales terceros.

Ofida-Les

D. F1'nnc:sco Rosado ]hnénez, cle~ Con
seb SU!!l'emo cel Ejército y lIarir.a.
1·400 1!es.etas~ ¡XC dos quinqu{;ll!oS y
cuat~o an~1~1~da.Ges, por !r'einta :r cua
trá años de sen-ieío, a partir del 1 <1e
noviembre de 1929. (Se retrocede a esta
iecha por ser la qne corresponde al sc
j.íalamiento que se 10 hizo por real 01'
.den de 27 de 'junio último (D. O. nú
mero 143), en cuantía de 1.400 pesetas).

D. Victoriano Jaraiz Garda, disponible
,en la octava reglón, 1.600 pesetas por
dos quinquenios y seis anualidades, por
treinta y seis años de servicio, a par
tir de 1 de agosto de 1929,

D. Victoriano Jaraiz García, dispo
nible en la octava región 1.700 pesetas,
por dos quinquenios y siete anuaHdades.
lJor treinta y siet~ años de servicio des
de 1 de agosto de 1930.

D. Francisco Chinchilla Aparido, de
la circul1scripción del Rif, 1.300 pesetas,
por dos quinquenios y tres anualidades,
por treinta y tres años de servicio, a
partir del 1 de febrero de 1930.

D. Vicente Rojo Arana, de la Capi.
tanía (~neral de la séptima r<:gi6n, 1.700
!H]¡;etus, lJor dos quinquenios y siete anua'
lidades, lJOr treinta Y siete años de serw

vicio, a partir del I de agosto de 1930.
D. Emilio Siinchcz Caballero, de este

1finist<Jtio, 1.500 1)esatas 1)or dos quin
quenios y cinco anualidades, por treinta
y cinco años de servicio, a. partir <lel
1 de ag<nto de 1930.

•D. ~nriql1e López Celma, de este Mi
llusteno, 1.200 pesetas, :vor dos quin
quenios y dos anualidades, por ,treinta
y dos años de servicio, a partir del 1
de agosto de 1930.

D. Vicente Collados Nieves de est~
Ministerio, 1.200 pesetas por dos qtlinw

<1u/]nios y dos alltlnlidade¡¡, por treinta
y dos años de servicio, a partir de 1
de agosto de 1930.
, D. Julio Romero 1fanso, de la CallÍ
tanía. General de la primera región, 1.900
pcsetas por dos q:1Ínquenio's y llUeve
anualidades, :por treinta y llueve año:,
de servicio, a :partir del .1' de agosto
de 1930.

desde

-desde

BERl!.NGUER

Alféreces.

Archivero tercero.

:RRLACr6N QUE SE crTA

I.300 pesetas por treinta jJ tres años de
servicio

D. Benedicto Gil Martínez, desde
1 de julio de 1930.

Madrid 1 <le agosto ue 1930.-B~.
renguer.

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (que
Dios guarde) se ha. scrvi<1o conceder al
jefe Y. oficiales del Cuerpo <le Oficinas
Militares que figuran en la si~uiente re
lación, que principia con D. Pedro Nuw

ñez Gómez y termina con D. Pedro M:ew

dina H{)rnanc1o, el :premio de efectivi
dad que a cada uno se lo señala, el que
pcrdlJirá desdc las fechas que se conw

signan, por rcunir las condiciones prew

venidas en la Nal orden -circular dc 24
de jllnio de 1928 (C. L. núm, 253) y
dcm{¡s <1isposicíOMS vigentes.

De real orden 10 dig'O a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
A'l1ardc a V. E. muchos aÍlos. Maddd
2 de agosto da 1930.

-D. Máximo Gar:cía 'de J-é6ÚS, <tes.
de 1 de julio de 1930.

D. Eloy Basanta Alcalá,de.sde 1
de julio .de 1930.

D. Domin¡:ro Espinazo Sanra, des.
ile 1 de juaio de 1930,

1:.200 pesetas por treíata :v dos años da
servicio'

D. Ikrnál1 Cortés Valicnte, de la cir
cunscripción 11ilitar de Ceuta, I.300 lle
s-t'tas por dos quinquenios y tres ¡¡l1l1aH~

daclcs, por treinta y tre, nños d<: ser
vido; a 1;artir ~d 1 d<: a~o"to de 1930.

l>, J<lSC If.rrJI·.,I¡dt'7. de Lt'tÍl1 Ole"o de
ln COlllaudauda gClwml dd ;ic.mah'l; de

n, Pl'dl'í1 Nllñ('7, G(Jl1I-t'Z, dC' ('sl(' Mi· Can::riao, 1.;.)\)0 ¡k',,(~H', 1101'· do:;, ![uin
nhikl'ÍIJ, 5tHl ¡l{'"das jlOf HU rJl1i!ll¡l1~l'liil (!l1(.'I1!IJS ~. dos tllmalidad;;¡;, lHll' 'l!'l'ÍllH[
1'tll' dlW'J n¡¡os tle rllll'lQO, n lmrtil' del y tl~¡S .tllíns Ik ",'l'\'idu, a jlanl!' de J
1 tl\! H,I\'fls((l Ih' 1930, dt1 Jl!l11() de Itl,~O,

Oficinlcfl 1,rimeros. . D, lliolli:;iq :-iúlldl"X 'L(,¡lI'>"', (Id Clo
hkruo 11ilittil' dl' C:.,(lix, LOOr) l';'';l'1.n~

D, P('(lm J(n<!l'Í¡{l1('y' NlLval'l'o, dl'l Go- p,,!, ¡ln.'1 fJ1liwp:l'uli,s, Vill' u'dula :¡f'''!i di'
hit'l'llll ~r¡¡¡tnr dI' Cnl'l1ila, LIOO posetas servido, ti part!!o dd x de llml':~O <1,'
¡rOl' t1ns {jl1Í1l1jlWllios Y una anualidad. 1930.
por once ailos do ompl<Jo, a partir <Id!). l)el!rn !,[,,{/ill;l HQrnnndo, de la
1 de a~osto dc 1930. Capitanía (~cneral {li; ln. s{)xta región,

D. Francisco Migoya Garda del Ar-, l.doo llesetas por d02 quinqtlcnio3, por

D. José Pe:ral Pé:rez, desde 1 ~de
julio de 1930,

D. Julio Novoa Bacaicoa, d-esde 1

de j-rulio de 1930.

D. Juan Fernández Prieto,
1 de julio de 1930.

D. 'Miguel Garrido Robles"
1 de julio de 1930:

D. O. nún1.:..17:.:3::- 5::..~d_O_á.:.:gO_$_to_de_l_!_36__",,:l_--:- 3_35_.,•

-""--~......"'- 1
D. J036 Fm:hw;y Girana, desde 11 J.s!:n fli:'~flilS 1~or trc~I:::l :1' tres años, ~;+,o G('I~(¡l':\l ::'HEt:,,\ 5ao l)i::SC~:;'s por

"" , da rcrz:'u;~o ~:nt {rt:::~(¡t:el::o, l~O:~ 'Chu:ü f;iíx""<S {~,"E: '""'}IU-e ~uJ:o ce I~;30.. "-' '" ~ - , -"
'D' """',,,,1 Í\;I"fioz Lafuente. desd;o 1 a I':::'d:' del 1 <lc: ¡¡guste ¿.:: 1930.. :-'"t.: ... ~........ ... ...... .¡ D J .t> \ • ~ H d d d

de ~1!h~ G~ 1'l30, ~ ,. • . o;~ .:- panCJO eman G, es e
D. J:::0 L.um:m, 1 ede, cesde 1 ! de Ju!!vde 193°.

re juE:: de 1930. D. JGsé Ratero Almidantearena,
D. Fmncisco Camps Gordón, des- desde 1 de julio de 1930.

Je 1 ele julio de 1930,
F . F 1 D' d 1.neO {)es"7f1~f;or trci;:la :'.l dos aííos deD. cranclsco erra y 1ll.Z e - •. .. ~ • -

BUBtamante, desde 1 de julio de servicio.
193°·

D. Antonio Rodríguez Bolonio,
desde 1 de julio de 1930.

D. Ricardo Vera Salas, desde 1 de
julio de 1930.

D. Antonio Otalau:rruchi y Gómez
de Barreda, desde 1 de julio de 1930, I.l00 pesetas por treinta :1l 1m años' de

D. Angel Espias Bermúdez. ~sd:.e servicio
1 <le julio de 1930.

•.200 pesetas por doce años de ofic,jal.

D. José Simón Lafuente, desde '1

de ag{)St.O' de 1930.
D. José Jiménez Trigueros, desde

1 de agosto de 1930.

1.100 peSet<Is por once años de of~cjal.

D. Julio Millán G Smez, desde r
de julio de 1930. .

D. Manuel de lllJS Casas Soba,
desde 1 de julio de 19SO.

D. S,,1>nstián Sá('nz dl' Santa M:l.w
rla Mnrr6.n, ,desde 1 de julio de 1930.

D. José Alvarez Moreno, dC$de 1
de julio de 1930.

D. Alan'&O Martínez Mora, desde
l de julio de 1930.
J ID. F,rancisco Zam{)ra Medina, des
"e 1 de Julio de 1930.

D. Manuel Lamadrid Rivas, d'esde
1 de julio de 1930.
d D. Rafael Pérez Aleixannre, des-
e 1 de julio de 1930.

d
D. Mnrrelino ibero Barce16, des

e'l de juílio de 11130.
d D: ,Juan Nieto Hi<'lialgo, desde :r

e JulIo de r930 • •

.' ll?· Luis Garrido, Vecín, desde 1 de
JU lO de IC)30.
d D. I¡;nado Molina Pérezdesde 1

e julio de r()~o. •.p. Luis Suárcz Codés, doode 1 de
111,!,.0 dI' 11'\'111.

J
'1:Il;' José Riera Garfia, dcsde 1 'de

lO de !q~o.

d D
d
• Justo Sancho Miñano Peña,

es. e '( de iulio de 1030.
'd D: J!Jlli,; ·Gnr.cía Sáseta, de.s.de r

e JU lO de lOSO.

1000 Pe'setas por ifíc:J mtos de oficial.

bl~' Adolfo Torres <le Ag-uilll.r Ta
'D n.¿¡edlE' 1 ne llA'ostó de 1030.

de ~ ~stebnl1 Sn,Jcedo Gnrtiga, des
e agosto do 19.30.

t.50o f'rsctt1.s f'nl' I¡'cinta 'V cinco años
di) si'rzJiriv• ..

,¡J}; ~1a:tur;J ROf1l'{¡~n(\7, Ml1rtín, d(~s.
D P; Jl1hn dC' JCW),

{feed:e (>I1li¡¡'!";in tl11 GntiAl'fC'7, B-rnito,
I do Julio de ro:w.

t.4oo Pcsrflls p f' f01' J'1'l1!C! y cuatro a'í'íos
d~ sa1'vicio;'

.' ¡ ~~ :\rl~uro Calstro N; "arro, des<;1e
JU lO de 1930.
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Excmo. Sr.: Conf'Orme con lo pro.

puesto por V. E., el Rey (q. D. g.)
se ha servido disponer quede sin efec
to el destino al Grupo de Fuerzas
Regu:ares Indígenas de Larache nú
mero 4, del soldado pr<lcedente de!
regimiento de Artillería ligera núm. '¡
Adolfo Noriega Prieto, dispuesto po;
rea} orden de I6 ,le junio último
(D. O. núm. 134).

De real orden, lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y de:nás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos añ{)s.
lIadrid 2 de agosto de 1930.

BERENGUEll.

Sefior Jefe Superior de las Fuerzas
:Militares de Marruecos.

Señor Interventor general del Ejér
. cito.

latalulancIa lianaral
ADQUISICIONES

Circular. Excmo. Sr. : El Rey
(que, Dios guarde). de acuerdo con
lo informad'O por la Intervención Ge
neral de la Administración dlel Es·
tado, se ha servido aprobar 105 plie.
gos de' condiciones técnicas y lega
les que han de regir en la subasta
geniCra,l y 'tÍnica que se celebre ¡l0r
la. respectiva Comisión te compra
para intentar 1a adquisición de 20.000
mantas para cama de clases de pd
m'era categoría, autorizar con carác
ter urg·entodkha, subasta, y disponer
se publiquen .a. continuación los plie
gos de referencia haciéndose la ad
judicad6n oon cargo a los capítul.,.;
que se d'eterminan en la condic,~n
22 de las le,gal-e.s,

De real orden 10 odig.c a V. E. Pel
ra SU conocimiento v demás. efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Ma,dridl 30 de julio de 1930.

BE:RENGUElt •

Señor...

PLIEGO DE CONDICIONES QUE SE errAN

Técnicas.

Primer.a. Será objeto de.. esta ad
quisici6n el materIal siguiente:

10.000 mantas, oon cargo a la se<:' •
cí6n vercera, capíttilo 21, artículo
únioco.

ro.ooo man¡f;,as, con cargo a la. se~
ción I3, capítu'lo quinto, artículo pn"
mero. de

SeguTIida. La¡g características '
este material serán las, siguien.tdesd o-

Serán de lana. de buena. cab a 'do
1S~a.J In que se cotiza en el merca
con el nombre de lan'a ,entre:íina CO"
rriente, 'Sin mezd-a de fibras e"tr~
ftne, ni <l,e lnna reg'en.eradiil, l?erCr~s
das o nfrll1ad:l¡s por ll.mbM ca a.i
sunv('s, f¡1('xibJl'l5 y 'n-o untuo,Si.lS 01.
t-niCto ~ 1110' dcsprenclerán mnteril'lf$ llrte-

. tI' d' el s ueVOrlCmn,A n, 5('r sacu 1 a d á 11>1
mente. Esto na ohstante, que- la\o'<)_
arbitrio de In. Junta receptobra, ~,,_
tal' ha.sta un 2 por IOO de :ti ras

DESTINOS

saccIón.118 ArtlIlarfa
BAJAS

De real. orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y como rectifi
cacón a la de 30 del ni'es próximo
pasado (D. O. núm. 170). Dios guar·ue
a V. E. muchDs años. "Madrid 4 de
agosto de r930.

Señor Capitán genera,! de la tercera
:egión.

Señor Capitán general de la cuarta
" región.

Señor Interventor general del Ejér
cito.

Señor....

Excmo. ST.: En vista del expedien·
te instruído en la plaza de Lugo a ins- 1------.........,........•.......-----
tancia de Domingo Castro González,
padre del soldado de Artillería, decla
rado inútil por demente, Juan Castro
Sobrado,. en que solicita la pensión 'de
2,50 pesetas diarias que señala la real
orden circular de 5 de noviembre de
1920 (C. L, núm, 497), y resultando de
dicho expediente que el c1ta<1o soldado,
<:011 anterioridad a su ingreso en filas,
había ya sufrido otros ataques de locura,
l'l Rey (q, D. g.), de acuerdo con lo ln
¡ormado por el Consejo Supremo del
Ej úrcito y Marina, se ha servido dispo"
ner que el referido soldado cause baja
en el Ej ército por in{ttil, no siéndole de
,aplicación al recurrente los preceptos
de la mencionada real orden de 5 de no"
vieil1bre de 1920, ya que dicha ooíer"
medad 110 puede considerarse como so
brevenida después del ingreso en filas,

De r<lal orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
2 de agosto de 1930.

BERENGUER

Señor Capitán general de la octava ,re-
gión. ,"

Señores Presidente del Consejo Supre
mo del Ejército y Marina e Intel'"
ventor general del Ejército.

e Circular. Excmo. Sr,: El Rey (que
Dios guarde) se ha servido -úisponer
que el obrllro filiad,o de Artilleda,
Fcrmín GJnzález Valvcrde, de oficio
ajustador y perteneciente a la cual'la
sección afecta al llarrjue de arma
mento y reserva regional de Artille
da núm. 4. y destacado en la f4J>rica
de p6lvoras y eXlllosivlis de Granada,
paM al regim1cn,to de Artillería de
l'l'lsta núm. 2, vara loas trabajus de aro
tillatiu del material de 3l:l,1 eme, Vico
ktll's. <'ll In. hase nava: de g¡ Ferro!,
¡Ii,fl'llt:wdo un j_il'IHtI (lc onCll ¡lCSe
tas dm:lltlc su" trabajos,

1'(' n'al ol"(lI'n lo digo a V. lt, 1)(\
l'it :i1t 1~(Jlwdmicllto y dcmás cfllctus,
Jlíos g'u:trílll 11. V. E. muchos ailos.
:Vlat!rid :J d<.~ a¡.¡osto de IOSO.

REEMPLAZOS

&ccclGn do Imanterfll
!HDEMPlL'AZO

____..."",,11'-+4>+"011I.1 _

REINGRESO EN LA ;GUARDIA
CIVIL

I Se:-mo. Sr.: En vista del escrito de
V. A. R fecha 21 del mes próximo pa
sado, dando cuenta a este Ministerio
ilaber declarado de reemplazo por en
fermo con carácter provisional, con re
sidencia en esta región y a partir 1el'
día 23 de junio último, al escribiente de 1-------.....-.$.....----
13rinlCra del Cuerpo de .oficinas Mili.ta- I • •

res, D. Juan Planas Flga, con destino
en esa Capitanía general, el Rey (que
Dios rruarde) se ha servido confirmar
la reso1:.¡~iónde V. A R, por estar ajus
tada a las instrucciones aprobadas por
~eal orden circular de 5 de junio de
190$ (C. L. núm. 101).

De real orden lo digo a V. A. R para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. A. R muG1los años. Madrid
2 de agosto de 1930.

DÁlC¡'so BEl'tE1'iGUU

.Señor Capitán general de la cuarta re
gión.

Señor Intel'ventor generaldd Ejército.

treinta años de servicio, a partir del
•1 de agosto de I930•
. Madrid 2 de agosto de 1930.-Beren
guer.

Eg('!'ll{). Si'.: Visto C'1 es'c,rito u,e
V, E. f"cita 17 del mes aclual y CCi'tl
ficaud facultativo qlW al mismu tlCtHlt~
p:VÍut, ualluu CtllHtÜl tic, l;ahcr dcc1n,rcl"
do lte i'CC1l1pltlZO prl1VISH111al lHJt' en"
ft'~'ll!l1 tl pi1i'tir uel día t) dd mismu
v Cdl'l'I'i4iül'ltdaCll l'sa p¡tum, al capi
t{lll de lnfanlí'rí:t n., Apll:m,jo Aira·
r('z AlvlH'I'Z., tll~1 l'cl'1HW'U'(u Hn¡la!"z
nÚlll. 7;1. l'I,¡"I'Y (11. D,~,). h:1 ,tpmtlo
a ili"ll 1',llllll'lll:1l' 1:1 Ih'~«rmltltlcl()n. t~('
V, E. por h:l'1)o1' cumplido,) lus l'cqttlSI
tos qtW )wevicne la t:cal ~rden de I4
de euel'O de r!,lIS (C. L. !HUI1. 19),

BERENGUER

Señal' Capitán genei'al de la tercera re"
gión.

Exctn:'l. Sr.: Vista la instancia pro
rnovid:< por Rosa Sesé L6pez, residente
en Silla (Valencia), calle General Con
día, núm 12, en súplica de que a su es

'[lOSO. el -cabo dll la Guardia Civil. sepa'ra
~{o dd servieio, Vicente 1VIontiel Olí
:vcr, EC le conceda el reingreso {),Il dic1~o
Instituto, el Rey (q. D. g.) se ha serVJ
~10 des'lstimar su 1letición. por carecer
'de derecho a lo que solicita y dispo
ner (jlle la interesada se atenga a lo re
sucIto por real orden circular de 18 de
octUÍlre último (D. O núm. 233).

De real orden lo digo a V. E, para
$U conocimiento y demás efectos. Dios
gttarde a V. E. mu'CllOs aÍloS. Madrid
:2 de agCJsto de 1930.

:~

.¡

¡ ¡
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rañas, siempre que su presencia n~,1hacerse parcialmente dentro de los Idrán recibirse más prOposiciones ni
lueda, a su juicio, imputarse a ma- noventa días señalados. . 1retirarse las presentadas.
a fe. Séptima. La entrega de este ma- 3." Las proposiciones se extende-
El color será pardo natural, CO,l terial tendrá lug-ar en el Estableci-. ránen papel sellado de la clase oc

JUa franja de blanco absoluto, de miento Central de Intendencia. ,1 Itava y aparecerán sin enmiend~\s ni
I a 10 centímetros de an,cho) en ('!l.- Octava. El reconocimiento y !e- raspaduras) a menos que s;:; salven
la uIl:;de. los extremos y a 26 cen- ~epción de las mantas se practicará Icon nueva firma, y se ajustarán, al
:ímetroo de los bordes de los lados ,con arreglo a lo di>'puesto ~1l el caso 1~od'elo que se publicara en 10:- anun
nenores; estos bordes estarán forma- noveno de la real orden CIrcular d~ ,ClOS.

los por otea franja también de co- 19 de abril último (D. O. núm. 89),I 4." Para tomar parte en la suba'S"
lor blanco abSoluto, de tres centí- por la Clfmisión de compra, quedan- 'ta, los .licitadores :acompañarán a ~u!s
metros de ancho, terminada por lcsdo obligados los adjudicatarios a fa- respectIvas proposICÍQnes la carta. de
cortos flecos que resultan del conv~- cilitar de su cuenta una manta más! pago que justifique haber impuesto
niente retor.cido If anudado de los h:- por cada 1.000 o fraoeción para que, ! e,n la Caja general del depósito) o
los de urdImbre que, en unión del elegida eIltre todo el lote por dicha ¡en :una de sus .sucursales, la suma
hatalJ:~do, aseguran su resist~ncl3.. Comisión, si,rva para apreciar las re- :eqUIvalente al 5 por roo de.sus {).:l;~r
L~ mantas cuya fabricación así lo sisteu.cias Y, demás características qne Itas, calculado, po: el preclO .l~mlte
e~!lan. tendrán perfectamente enfar- exijan el troceo d:e la prenda. que figura en el plIego de condICIones
tdos 105 bordes correspondient<l5:;,.l Cuando el resnltado qne dieran Jas técnicas.
corte. pruebas de 'alguna de las mantas Esta garantía podrá conslgn.aIse en

Dimension8s.-Largo :' de 2;ro aelegi.d~s al azar n:> respondiera 3: las m~tálico o tít;rlos de la Deuda P:í
2,18 metros, considerándlfSe <!Ste lar_condIciOnes 4e1 p"hego o a la calIdad bhca, que seran valorados al preCIO
go exclusión hecha de los flecos'i.u- del conj\Jnto del lote respectivo, di- medio de cotización en Bolsa en el
tho: de 1.40 a r 45 metros . . cha Junta elegirá hasta el 5 por Looo mes próximo anterior, de no estar

Peso.-De 2,~ a 2; 8oal' kilogra- del mismo lote para realizar nue- dispuesto se admitan por su valor no
m9s, ,relacionados esto~ límite>' con vas pruebas, debiendo en tc;do caso min.a1. Este depósito se ccnstituirá
los aSIgnados para ,dimensiones de la ser de cuenta .(lel contratlsta Jas haCIendo constar expmsamente que
prenda. mantas destruidas. se ha efectuaco pam poder acudir
~igamL'Jlto••-Bataviade cuatro, o1r El ju~do ina~e!l}ble que ófrézca a a la subasta a que este pliego se

ten!da con hIlos doble" en' la urdim- la repetida Common el ~ef¡ultado del refiere. .
bre, y sencillos en la t:rnma. reconocimiento de la manta elegida, Esta. ~fnza sólo scrvná para, la

Drilim,brl'.-De lann bl,anca. , Iserá, :lp-licado al lot,e <le que pro~,~4a. prOpOS!ClOTI. a. In C,U?l vaya uplda,
Trama.--De lana parda., Sf'r:í !acultad d" clcha Com:'510n, aun~ue el hcltadorpresente mas de
¡¡t?l1idflft.~.T'1.ff'rlcll; nI ¡s Tjfí!' 1(\(), parn eVItar que las mantas puedan un:h
R.eil/{ccf¡}Il.~So:iit hilos dóh!cs en 1:cr. r)~esentad¡¡s nue\'nmente n r~cQ' 511l. Los nUfO!O dI' las prcpéisido.

urd¡mh:,e )' l1l':ho sencillos en trama nOCJmil'nto, el mnrcnrlns con tmta nes o sus repre-scntnntcs que con!'u~
rm cl'ntím~tl'o cundrnilo. .• indelehle, o retener 105 lotes desecha- rrnn nI ncto, accmpnfíarún su cédula

Resistrnciils.-Urdimhre' de 60 a. r!os hesta tanto no h;¡;;;a el ccntratista o pn5np::Jrte de c::<trani«:ia, el último

k
7? k¡¡o¡~"nmo5; trnmn: <1~ 50 :l í)tJ cntre$;a ,de '10::' <1':0. (leban reponei'los re,ciho o alta. de co~trihucj<'in indus-
llo¡;ramos.. y ~ean estos ndmlt:dos. tIlal que corrc~p()n(w. snt:sfacr! se-
E.lfi!'amfmtos.-UnHmb're: de 8 . ~pvcnn. . Las mantas ci:ya.adqui- r.ún el coner'pto en que .les l.i~¡ta.

120 m:Hmctros Tramn.' de 10 ca Slc!on se mt('nt~ por mediO ,::e esta dores comparezcan; In. certlficacwn a
ll:dlímetros: ',' ,. ,. o a 140 !;nhasta h(1)rún de; ser precisam$nte que hace ;e,ferencia eL real 4ccreto

Las P-l' 1 l' de produccI6n nnclOnal. .<le 24 de dIclemhre de rq28, aSl como
res;sten~i~e )as corr'fispO~(,lente,s a las Di!dma. Se ,ent?ndent que los con- tnml)lén. el último rcciho que acre-
l;a~¿~~tr~ f? ,ver¡ lcaran en un (U- tmti~ta", hahráncnmpHdo ('(m los pIn- dite el pnfo de cuotas del retiro
tiras rajarla ¡¡Slchpper", op('~rando con ZO~ fijados para las entrega'S si jus- obrero, v los apoderado'!', ar'lemú:" el
ancho 'or <; (e cmfrl ccutImctro;s de tlflcan, COn. la presentación (le la co- poder notarial'otorg'ndo a su favor.
entre ~n 40 c,en,tl:;netros de l~r:To rrespondiente carta de porte o talón, ,ll'sim:smo acompní'arán a 3<,5 mopo
qUe se

g
fii~¡¡S de. mISm1" fas 1lfras (me hicieron las facturaciones re'5- siciones ti certificnrb e:{j'lf;dido por

sayo ser'Ínn Joomo resu tac o de (,TI- Dectivas con tiemno suficiente dentro el Comité n'gulndor de la Produc
término' 'm, ~s que. representen los de las condiciones ¡:;enerales del ser- d6n nacional, a qUe se refiere «1
tiras {le' ur'JtOt de cmco pru.ebas con v:icfo de ferrocarriles, para poder ve- artículo r7 del reg-1amó-nto aprohado
tiras de tra 1m JId:,e r otr~s cmco con nficnr las. entregas en los referid,os por real decreto de .3 de diciemhre
. Tercera m~ e ,n, .ml<'i~n pren.dn. plazOtS. ,Jc !f'p6 (Gaceta núm, 342) y 1M rea-'

clto (Inte~ SI ~l Mmlstmo ~~l E,ér· les 6rd'ene5 de :2 ~ de ma,yo <'le 1927
Considera cder:cla. Genera~ MIlItar) Jo (Gar¡eta núm. 148) y 3 de fenr('ro d~
a pro'Puest~on."ementc. ~I.en por sí 1) Legales. 1028 (Gaceta núm. 38), cuando los
pra, Podrá . de la .Comlsi6n ele c?m- proponente,s /',ean produc:tores.
ci6n par u~n~PeccJOnar~e la fahr1.ca- r.'" La subasta. 'Se celebrardc en Ma. El adjuclicatnrio de1:rní designar
dencía nomhrJ~() u ofiCIal de Inten- <Iríd, en el lo,cal, hora y día que se los estahlecimipntos propio., o ajenos

Cuarta Et o al. efelíto: . fije en los anuncios. .de ,donde el mntcrinl haya de pro.
die reg" 1 preC:Io mlte que ha 2.1l. Dicha subasta se c<'lebrará pre- venir,
Será 'ell~le~lU el acto <le la subastn cisamen,te en día laborable, y el Tri- Si tal desJ¡;nndón no cOMtaoSc en

Quinta J4 1)esetas P?r manta, hunal formado por la Comisionde la proposición del adjudicatario ha-
lIIitirán . o .'iJt· propOSICIones 1l~ ad- cnmpra, como dispone el apartarlo d) hrá éste d~ hacerln por ~scr¡to' con
lIIú1ti])lol cf, otf'S d~ S·ooo mnn(a~, del cnso tercero' de la real orelen cir. Ilnterloridnd 11 la r"rmnliznd6n del
totalidad dei.' <,Síte numero o por la cular de 19 de ahril 'Últim,t)(D, O. n'Ú- contrnto, -sin perjuicio (le rectificar-

SelOl'a . as., mero 80), se constituirtt n la hora se- la o vnriarla a su vo1ulitM1, tnmhién
tas ad'\idr·ns~ntreg'as de 1M m,l.n~ ¡"ínlnda en el local (1esignado ¡jI efee- por <'sento, en In sucóoivo, n fin de
qebilrái t~cadns ti eadnj)l'orpon~'!1t<; to, dnnrllQ prindpio el acto por la que ,los funelnnnrios 11e la Adminij\~
~as, contaql'r lUlia'!' 1I los 1I0Ve'lta le/':ltrrn (le los, nnuncioill y pliegos (1(' trnclón ~ .J05 <1l'lel~n¡jrlB nI erecto por
'&e c0li111ni r os r¡esr1~ l~ fpchp. {'n Cflt~ conrllriom,s y tlrstinnndose (l, eonti~ In C;nm!lSll'ln jli'ot¡;ctor:t de la Pro.
orden d 1'¡11e ~l ~dJlt('hcl\tnt'lo In rNll 'liundón h'dnotn minutos n recihir ln~ r!llC'C1Ón nnrinnnl l111eri"n 1'11 todr¡ mo.

Se co;
C0

I'lp't'o1nr16n del,rerryntl\, prOl)n.c;{ciones, que serán prp¡;entrl/lns mento .fi5rnlir.nr 'la. ohseTvnndn de
,S{),br'e el mde ud pInzo r1~ tTrlnta .r1fels por sus aut01"{'R o rP,jlrC'18entnnt~5 en las ohI1gncionC'!! C'rmb'rlÍ.f1llP,
~er las ~rcn o) nI ohJetg dI' 1'~pO' p1ierros cerrados, los qne serán I1U- TMlos 'los documentos nrl'sl'ntadoo

, esechad8JSnntas quc hllbH!Sen sl,10 mel'nrl0's pl)r el orden de su presen· por lós lldtndoTesrn 1'1' arto d"1a
La<¡ ent' tación,.· silhasta, si cfltán expe:Uoos ('n el eX·

, : regas die mantas pod:án TranscurrMo dicho plazo, no po- ~ranjero y en idiom~ extranjero, a-e-

~. .. ,
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h¡;rán ser traducidos por la interpreta
ción de len"gua\S del :Ministerio de
Estado y estar además legalizadas y
visadas sus firmas por dicho Minis
terio. Asimismo habrán de ser rein
tegrados conforme a la ley del Tim
br-e, quedando exceptuadlls los pa;;¡a-

. portes de extranjería.
6.a. No se admitirán para tomar

parte en la subasta. ni para garan
tir el servicio" las cartas a,e pago
que 'Se refieran a. imposicion.es he
chas para afianzar otrw 6ervicios. por
más que sea notoria la terminación
satisfactoria de los mismos, si no se
justificase reste extremo por medio de
la correspondiente certificación, ha
ciénd'lse en -este caro la trasnferen
cia. de la. garantía para re5ponder al
nuevO' contrato.

7.a. Las cartas del depósito corres
pondientes a las proposiciones que
no sean aceptadas, se devolverán.
después de terminado el acto <'k la
subasta. a los interesados, los que
firmarán el retiré de las mismas al
pie de sus respectivas ofertas, que
dando és1as unidas al expediente de
subasta. Iguailinente. se devolverán
los demás documento;;. que acompa
ruon a sus propOlSiciones.

'. 8." El precio que Se consigne en
las proposicio·n,es se expresará en le
tra, por pesetas y céntimos de d¡ch!'
unidad monetaria, no admitiéndose
mús fracci6n que la del céntimo, cn
la inteligencia que de consignarse
n~ás cifras decimales no serán apre~
cutda3, quedando a. favor dcJ Estado
las fracciones que no lleguen a un
c6.ntimo.

9.1\ En virtud de lo dispuesto< en
el real decrcto~lQy núm. 744, de ó de
marzo de Ig29 (D. O, núm, 53) y
real orden de la Presidencia del Con~
¡¡ejo d'e Ministros fecha I7 de julio
de igual auo, los licitadores están
01>lignodos ,a, declararen 'Sus propOiSi~
Clones que, <1e ser adfudicatarios, los
obreros compleados en las obras (} ser.
vicios <lstarán sometidos a condicio
nes , no . Jnferio,res a las que en ,la
realtzacwn <le la del$tinada a otras
en:presas priv~dlas o a.l consumo pú.
bheo hayan slClo determinadas hien
P?r los Comités paritario5 corr~spon.
dientes o por los contratos de nor.
mas fle !rahajo acordados .por las
orgamzaclones patronales y obreras
de 1:1" indUJstria correspondiente o geN
nrrahzndas en los contrato';;, indivi.
<lu~les de la. propia i,nclu5trin. o pro
few1n y ndemá5 n. los preceptos del
1'ral decreto que .establece determina.
do~ ,líJ;1ites para lo;s períodos de U.
q~l1ClnC1('ln de salarlOS y de imposi.
('ll'ln de mu}tns y para la g'arnntfa
de los crédltoo por salarios

lO, Las proposiciones qU~ no re.
únan los r~quisito,g expresad10s en los
presr>utes pheg-os de condiciones no
serán ndmitidas. '

u. Un,!, .vez carradnla a~misi611
de propOS1Clonns y flnt('ls de proce.
de;r a la np,erturn. v lacturnd", los
phcgos, que 51l verificl1.ró', por el 01'.
dM' ,de su nurmcl"nci6n, podrán ex
~}onnr los autol'c!S o apodlerados 1M
dudas que se les o,frezcan o pedir
las ex,pHcaciolnes necesariM, en la

inteligencia ,de que abierto el primer miento del contrato y constituido e:
pliego no habrá Jugar a explicado- l-a ,n:iisma forma que el provisional
nes ni observaciones de ningún gé- circúi15tancia que se hará con¡;tar e,
nel'O que interrumpan el acto. presamente en el dooumento acred'

12, Termina.da la lectura de la" tativo de la. cOlD,stitución del roen
proposiciones presentadas, se forma- clonado depósito. que se hará a nom
rá por el pecr·etario del Tribunal de bre del Presidente del Tribunal ti
subasta un estado comparativo de las ~ubasta. . - "
mismas, que firmará con el interven- Si por causa del adjudicatario 'n
tor y estampará el visto bueno el constituyem el üepósito del ro pe
Presidente. . 100 dentro del plazo señalado, pe:

Caso de que resultasen de dicho teS- derá. la fianza provisional, quedand
tado dos O' más. proposiciones igua- a beneficio del Tesoro el importe ¿
les. y fuesen además ventajosas, el la misma,
Presidente del Tribunal de subasta El, resguardo del depósito definii
invitará 3, una licitación por pujas Iyo se dev<llverá al a.djudicatario t

a la llana, durante quin~e mi'Thutos, ~l acto deJ. otorgamiento de la escr
a los autores de aquellas proposicio- .rora.·
nes, y si termin'a.doeste plazo sub- T.erminadio· el compromiso 'compl
eistiese la. igualdad. se decidirá la ta y fielmente por par!e del adjud
adjudicación del servicio- por medio catario, el Presidente del Tribun;
de sorteo. de subast'a acordará la ilevelud

13. Cerrada que sea. la licitación, Ide la mi&IIla, una vez que se ha}
el Presidente del Tribunal declarará acreditado haber satisf,,:c;ho todos li
aceptada y hará la adjudicación pro- gastos a que se refieren las cl~USI
visional. a. reserva de la, aprobación las 20, 2I. 23 Y 24 de este pheg.
superior. a la proposición o propo- 18. El adjudicatari? te~drá j
siciones más ventajosas por cada 10- obligaciÓlill de formaliza, escntura pi
te, comparando entre sí las ofertalS blica, que se otorgará en el desp:
que se refieran a un solo lote con, cho del Presidente del Tribunal {
las que comprendan la totalidad: o subasta en el día y. hcra que s~ d,
varios die ellos deduciéndose en ca- signe concurriendo al otor~arolen'
so de cO!ll.veni~ a los inter~ses del dicha: Presidente y el Jefe de Inte
Estado, en estos dos últim<ls d lote vención de la ComisióJ. de coroP!
o lotes que se acepten de o'tra pro. en representación del Estado, Y pe
posición, sin que por ella pueda va- sona lrgalmente autorizad¡'\, de lfl Cfll
ríar 10. oferta de los rcstant(Js, en vendedora, facil}tll.n.do ésta, ~ 1
cuyo mommto se dará por termina- fines correspondlentes, una ¡mmel
00 el acto y se extenderá acta no- copia. y cuatro simples deducidas <
tarial de lo ocurrido la que autori- dIcha escritura, .
zará todo el Tribum,al y firmará asl. I(}, . Cuando el arljudicatono ~
mi~mo d r¡;matante o ~u apoderado cumpliese las rondidoncs que de

14. Con nrr~p;lo' a 1; dispuesto e~ Henar, ;pa~a .la cdebrad6n drl c(l~~r,
el apartado d) del caso 10 <le la real te, () m}T¡;.qlese <\3l1' éste tenga .eL;
olden circular de IC) de abril último en el termmo senalado, se anular t
(D, O. núm. 89), si al hacer la ad- remate a costa del mismo rem~tan
judicación a un contratista en .el acto Los efecte" de esta declarac16n :
de la su1Jasta o concurS:l, 10 fu~ra I'n rán:'
precio que diese lugar a beneficio LO La pérdida de la garantía
para el servido, <ll importe del silldo de-p&ito <le la 5uhasta que desde 1~
a fa.vor resultante podrá aplicar;;e, j1i p;o 5e adJudicará al E'.Stado Co:m~ 1:
conviene, al... ac1quisid6n de mayor <l,emnizaci6n del perjuicio ocMIOII
número de efectos sobre los que re- do por la demora ,de1 servicio. ,
c~y't5 la ,adjudicación, A tal fin} a~t{'s 2.0 La celebración de una, ?Ue\
de, te~mma! el ,acto se preguntara al suha-sta baio la6 mismas condlcltU;e
n~Ju(hcatan~ ,SIen los ;nlsmos pre. pngandoel primer rematante la: dI}
C10S y ;::ondlclOnes ampha su oferta renda del primero nI Eegundo...
e,n el nnmerode 01c;nC11tos que resul- 3.l) No presentándose propQSltV
~en,. dado .el benefic~o obtenido, Y,sc- nes admi.sihles a la nueva, In, a~
nal,ada 'Su conformldad por agento, nistración 'ejecutará el servICl,(}!P,
se hará conlstnr as~ en el expediente Sil CUCI',tn o por contratación dlrei)t~
y acta correspondlente~.. re,¡pondiendoel a:cljudicatorio ,del :'

IS, La ¡:r~rnntía p.rovlslonal queda~ yor gasto que ocasio,ne con re6'peot t'
rá a beneficlO de~:resoro,. cuando, el su proposición. P<'lra exigir la9 r,'
autor de la ,prOYloS16n a. ravor de la: pon"abilidad'f:$ anteriormente C(}¡¡$Jil
cual :~e, hag'a. la adjudkaci6n, deje <le nadas <;n el segundo y tercer ~as\
snscn'blr el act~ de subasta acept3:n- cuanta-.;.se originen ,delincumpl11~e\
-do 5U compromlSO, . to del contrato, .¡;e procflder~,e n ~

r6, Dec~a~ada la acep,tadlSn .de fOlnma. que ,detenmina 'l¡¡¡ cond¡Cl6
'l1~a :prOiPOSICllSn ~e~l?-tie1'!de llev~ et;t" de eHte pliego, • Í1
vue;lt~ la. responsablhdad del adJu·dl- :1O, r~ols ga.¡;toe que QiCaSlone ,1a nl
üUotOl'lO, ha~I1:,a .que Bea lLprobllida, sin f$('<rd6n de nnun,cioB y aeistenclllai:!(
'~l:YO t'C!(lUl!ltO nol emipe\la'l'~ :;t surtir tarial a !a ,subaB~a, serán ¡¡bOll

taal
efecto!. .' , • " . '!>9r el U'tlJuod.lca,torlo" o M!f CO,p'lO j)(t'í
• 1.7•• Apll."o;hac1a In !lJd~udlcaclón. el lm1n lo,¡; A'nstos Cj,ue OCla:slo:¡¡.e, el !no
.~dJuc1'lc,at~r¡O, ,dentro' delp['Elzo, máxi. gnm!en,to de os,critura. "i CO'Pl~ p1¡'
mo ele q,mnce dílllS) contados, El p~Tti:r C·¡¡,dtlJ3 on la. condición 18 de este
de la fecha en' que \$e le cO'lnunl<;(ue go S1
\la rudquc1icEllCión defi'nitiva, eleva'l'á el ,:Ea Eldj~,d~catorio de la B,egunda (
,depÓsl'to ,del S por rooa;l x~ pOt' xO<!, baoSta no ,e'stará O'bllgado aI1 pagq
que servmí ~ara ga:rantlJ.' {!il CU'IllpÍl- los gaetos de la prLmera.
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si.ción a,dmisible, una suba60ta. o con
curso sobre materia r~servada a la
producción nacional se podrá admi
tir la concurrencia 'de la extranjera¡
en In, segunda subalSta o ~n el se
gundo concurso que se convoque,
con sujeci6n al mismo pliego dle con
diciones que sb:vió de base la pri
mera. vez.

Art: n. En la segunda subasta
o en el segundo concurso previstos
po<r -el a;rtícu1Ü' anterior, los pmduc
tos nacional-es serán preferidos en
concurrencia con 105 proouctoo ex
~u:aniJeros e,.'{c1uídos de la. relación
vigeñte, mientras el precio de aqué
llos no >e.'Cceda al de éstos en más
d:el ro por ¡oo que señala la pro
pcski6n más módi<Ja.. Siempre quCj
ei <:ontrato compnenda productos
incluídos en la relación vigente y.
:product06 que no 10 estén, loo plie
gos de condiciones y prqposicio
nes los agruparán y evaluarán por
sepalfado. E:Il¡ ta.les contratos la pre-
ferencia dd producto nacional es
tab1ecid~-;por el párrafo pre~edente,
cuando ésta fuera aplicable, cesará
si la propülsición por ella favoreci
da. resulta onerosa en más del 10 _

por 100, computado sobre el menor
precio de los ¡:t.:oductoo no figurados
en dicha relación anual.

Art. I2. En todo caso, las pro
posiciones hau de expresar los pre
dos en moneda eSP'añO'la, ~nte;DdiéIl
dose por cuenta. diel proponente 105
adeudos arancela1'io!S, ~n su" caso l«lo
transportes y cualesquiera 'otroo gasw
tos que se ocasionen para efectuar
la entrega, según las condiciones del
contrato.

Art. 14. Las autoridades y los
funcionarios de la AdminicStraci6ru
que otorguen cualesquiera contratos
para servicios u obras pública.¡; de
berán cuidar de que copias literales
de tales contratos sean comunicad'as
Inmediatamente después de ce1.ebrar
los en cua1quie¡r ¡.orma (directa,
concurso o subn'sta) a la Comisión
prQltectora de la producci6n nacio
nal.))

33. TocIo cuanto no aparezca co'o
signado o previsto en este pliego dE;
condiciones eaon6mico-1egales;. Se re
girá por bs. preceptos del regla.men
to para la contratación administra
tiva en el ramo d;e.l Ejército, aprO'
bado par real orden circular de 6
de ag'Osto de XC)OO (C. L. núm. 157),
de la ley de Administración y Con
tabiHda.d de la Hacienda púhlica de
prim,ero <1'e julio, de 19IX (C. L. mí~

mero 128), la real orden árcular ({e
I9 de abril de 1930 (D. O. núme
!lO 89) Y alteraciones de aquéllos se
ÍÍa1.ap.a:s en dispo.sicione13 posteriores.

Macddd 30 d'e julio de r930.-Be
renguer.

F::X:C11l0. Sr.: El Rey (r(. D. g.) Aeha.
scrvi(tCl apNl1Hlt' laR ('omisioncs de que
V, E. di6 cuenta a este Ministerio en
!4 de hllio del añ.o nctlln.l,tlesempe...
fiadas en el mes de jtmio último por
el personal 'C,omprelldido et'll la rela...

e/n. el contrato, quedará este beneficio
a favor del Estad<>.

26. En todos los casos de incum
plimiento, el adjudicatario será re
querido n,l abono que proceda, y de
no verificarlo, si los. pagos que es
tuviesen pendientes o la fianza pres
tada no fUera suficiente, se instrui
rá el OPOittuno expediente <te apre
mio, como deú'dor de la Hacienda.

27. Las disposicitmes gubernati
vas, que en este contratÜ' Se adopten,
por la Administración tendrán ca
rácter ejecutivo, quedando, a. salvo
el derecho de} a,d~udicatario de di
rigir sus reclamaciones por la vía
contencioso-a-dministrativa.

Las cuestiones .a. - que el contrato
pueda dar lugar, que no se puedan
resolver por las dilS(posiciones espe
dales sO'ore contratación administra
tiva, se hará por las reglas del de
recho comThn,.

Asimismo- el contrato no puede so
meterse a juicio arbitral, y cuantas
dudas se susciten sobre su hiteligen
cia, rescisión y erectos se resolve
rán e:po la forma que anteriprmente
se d:etermina.

28. El adjudicatario qued~ obli
gado al cumplimiento de cuantos de
beres impone a las patronos el Có
digo de Trabajo y demásdisposi
cíones. de carácter social vigentes.

29. No se accederá a satisface.!
índem,0.jzaci6n al¡:;una ni a pagar ma
yor precio que el estipulado, por la
cI'<ll1<:ión de nuevos impuestos, ca
restía <le loo mercados o de subida
{le tarifas de ferrocarriles. Asimismo
el Estado lampoc\) intentará mer
mar la retribuci6n convenida por
que se supriman o disminuyan los
citados impuestos o tarifas existentes
al contraer ~1 compromiso.

iDe igual manera el Estado no ¡¡¡bo
nará en ningÚUJ¡ caso intereses de cl'e~
mora.

30. En caso de muerte o quiebra
del contratista, quedará rescindido y
te:tm1inado el conilrato, a no ser 'que
los hereder.os. o los síndicos de 1:1
quiebra <le ofrezcan a nevarlo a cabo
bajiO las condIciones estipuladas en
el mismo. E;l E-stado" entonces, que~
dará en libertad de admitir o des
echarel ofracimiento'•. según· conven
ga, si,n qu<\ -en este l11timo caso ten~
goan aquéllos derecho a indem<niza
d6n ll.lguna, sino únicamente a que
se haga la liquidación de los deven
g<os de,! vended-or.

3I. E~ material que se trata de
adquirir habrá de ser de producción
nacional.

32. En cllmplímie1l-todle lo, dis
puesto en la ley de P1'loteoción a la
j.J1.dustria nacio1l1'!lJl de I4 de febrero
de ,x907 y reg'Iaa.nento p.ar~ su apli
cac16n aproba<'lopor real ord-en cir.w

cu1al' .de ID de julio de Ic¡r7
(e. L. núm. rS3) 'Y di'aposicion.eil
Co'1'l'l.p\l~menta..rias, se insertan a con
tinua-ci6n, en virtud de lo pirecep
tuad10 en el artícul,o r6 d,e dicho, re
glam,en,to, ,lo'!l artículo'S xo, u y I2
Y primer párvallo del I4 del cit'ado
:t'eg1~'ento., y' que son COmO siguen:
. «Arrt. .xo.9ue,¡ndo' se hayan ce·l.e-

or:ado, sm obtener postura o propo-

10'8 precios a
a;dquisiciones

1'03 sefiaJlnd!os

, ,..,'lI.l!C
:.11. El adjudicatorio satisfará los

ga.!'tos a,e transportes, acarr-eos y de~

¡rechOS o arbitrios que pudiera teneJ;'
la mer<:a:nda) toda vel; que el precio
de sU oferta se entenderá que es C()l.

locada aquélla en los locales que ocu
pa. ei Establecimjento Central de In-
tendenda.

n. La. adjudk¡adón se hará con
:argo al ca.pítulo 2r, artfcul{)l ÚIlico
de la S&ción tercera. y capítulo quin
to, artÍoulo primero de la Sección 13."
del vigente 'presupuesto, según cer
tificación de su existencia. expedida.
por el Ordenador de pagos '{lel Ejér
cito en 14c de febrero último, que va
unido al ~xpediJente.

Los p;o;gos se, harán dentro de los
créditos disponibles y antes mencio
nados, eull la fOUIla que determina
el apart;¡do e), caso ro, de la real
orden circullár de rg de abril último
(D. O. nÚlll. 8g}, o sea mediante li
brami~tos expedidos por la Inten
dencia regional a nombre del paga
dor dt;l Establecimiento, y en su
nombre y representación, al intere
sado, ya }a. vista del acta de r&ep
dón de materia.! que haya hechli' la
correspondiente Comi6iÓUl' de com
pra, acta. en la que deberá figurar
el precio por unidad y el valor total
d'el lote entregado, así como la parte
proporcional del gasto d'e llnuncios y
demás que la Co-misi6n haya tenido
que hacer, y que se descontarán del
valor de la compra que figura en
acta, ;. :fin. de ser reintegrado por
la Intendencia a la correspondien,te
Comisi6n.

23. El adjudicatario .queda obli
gad'O a $~tÍ'sfacer el impuesto de 1,30
por 100 d-e pagOlS al Estado dere
tos/. real€'S y de Timbre y todos los

C1llas que correspondan.
~4. El adjudicatario queda asi

IlllS:no ~bIigado a presentar en la
afrelra hqui<ladora de derechos, rea-
es a escritura que otorgue, siendo

<le su Cuenta la satisfacción dal im
Porte que procada y demá~ que como
cÜ'usecucncia .pu1ieran originarse.
t 25. El adJudIcatario hará la en-
:ega dentro cid plazo estipulado y

el n.o T h'" 'n ,~ lClera as", o esta, entraga
JIo reun¡er~ las cOIl:{'[iíciones que deha
de~ar, se procaderá, previo acuerdo
t e. a superioridad, a a.dquirir -el ma-
enal no .. d .bi . summlstra o o defectuoso·
ha~n po~ compra directa o por su~
temtao SI ·s.e adpptase el primer sis~
d a. Se cltn.rá al contratista a fin
p;eqUe por sÍ, o por medio di su 1'13
ya sentante. presencie la ad'quisición
ab que ha. de ser ,de su cuenta ei
art~~I de la diferencia sí costa:se el
<lIl COI ~g. mayor predo, Con relación
1lblig d:nato. El ad1udicatario qu.eda
tarrtt'Oo. O'a abon'ar esa ({iferencia
'C0i0lrp en . caso, de subasta. como de
Se l~a llrecta, y si \10 lo verificase,
qUe t . e!c·ontará die!. primer pago
iJa den~a que ha·cé!$ele o de la fianw
j1I¡aicebl~n'do comple1la:r éillta el l1'd
sigUi:'~r¡o' <'I~ntro de lOf! quinc(' díM
en q ceiS, corntados de'sile lllt fecha

• Uf.\ S,e le avi'se.
qU~11 ,Por el contrario,

. rl)¡¡~e' efe:tu'aran las
ar'en mterlo'res a

",

1,
'..
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BERENGUE2

Señor Capitán g¡eneral de la sexta re.
gión.

SUBLDOS. HABERES Y GRATI
FICACION:ES

su couocim:ento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
4 de agosto de I930.

Excmo. Sr.: Vista ~a instancia que
V. E. cursó a este lIHnisterio en 10
del mes próximo pasado, promovida
por el capitán de Caballería D. An
tO':ín Fe:nández Barredn, con destino
en el regimiento de Lanceros de Es'
paña núm. 7, y actualmente alurnm'
de la Escuela de Equitación Miiitar,
en súplica de ccncesión de 4ia grat!
ficadóJi ele equipo y montura, en
analogía a lo establecíd,) por la real
orden circular de 2I de ma:zo t'óimo
(D. O. núm. 67), teniend:< 'en cuenta
que ;a citada real orden drcular sólo
se refiere a los oficiales subnlte~n~s

que prestan' sus servicios en concep'
to de supctllumerarks en los regi
m:entos. caso en el que no se halla
com¡1h~nd¡d(' c: recurrente y dedo P?r
.!tra parte el concepto de vo:unlarlO
(','n que :;;gne d cmstJ c:: 1;, dt~!l:,
K~cuela. el Rey (r¡. D. [4'.) ~e ha se:
vido desc:-timur 10 sollcitudo !le1l' ca
recor ,¡e derecho. '

De realerden :0 d!go a Y. E. pa
m sn cOltocimientn ~. dem{¡~ efectos.
Di,lS guarde :L V. E. lllUchm; aflOS.
:\fadl'id ,2 de agosto de 19S0,

Scñor Capitán general de la sexta.
región.

Excmo. Sr.: Vista la iu.stancia que
.V. R cursó a este Ministe::lo en lZ
de abril últímo, promovida '1'01' el Al:
férez de Artille1'Ía (E. Ro), D. 1
fanso Font Toa con destino en ;
regimiento de Ártillería llA'C~~ n~;
mero l, en súplica de conceslOn te
la gratificación de mRndo duran o
cincuenta días, (\lll los meses de ll1a~
y junio de lOZO por huber dese "
peñado el de ;a l'-;'! batería en ausen
cia del capitán y tenicndo en cuen~~
que esta ausencia fué motivada P
desempeñar llna comisión con caráC
ter forzoso y hallándose el casO dcol1~
prendido en la rcgla tercera .e de
real onlell' circll1ar de :.lO ,le abrl(l ue
1028 (D. O. núm. Ha), el Rey. qal'
lJirJS ~tlt1.nll!) se ha servido deseStl~o
Id solicitado pUl' carecer de dCÉecpa~

De real Mden lo digo a V. . s
1'a. HU cOllucimiento y demás dccJ~s:
D108 A'uardc ¡L V. lo;. lllttchos a
Madrid 2 dú agosto .¡le 1930•

Blii:lU!lNGtmIt

BERENGUER

Señor Capitán general de !¡¡, primera
digo a V E. para región.

MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Vista la instancia que
V. E. cursó a este :Ministerio en I4
·~el mes próximo pasado. promovida
por el teniente de Artillería, oficial
aviador, D. Antonio Alhirés Ruiz del
Arbo1, con, destino en el Servido de
Aviación 1Witar, en súplica de apro
bación de las dietas devengadas des
de el día 8 de julio al I7 de agosto del
año I929, con' motivo de su asisten
cia. a. :QS concursos de tiro de Santan
der y San Sebastián, el Rey (que
Dios guarde) se ha servido acceder
a 10 solicitado, verificándose la recla
mación del importe en la fQrma regla
mentaria por 1a entidad donde pe:ci
biera el recurrente sus haberes en
aquella fecha y haciéndose consta::
que iro se efectuó c{)n acnterioridad.

De real orden 10:Hgo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos añ;:;s.
:Madrid 2 de agosto de 1930.

Seño. Capitán general de la' primera
región.

Señor Interventor general de: Ejér
cito.

E'ltcmo, Sr.: Vista la Instancia que
V. E. curltó a est~ :Min!stel'Ío en q
dd nws prúxillk1 pasado, !ll'om,w:da
por d ¡;ílr~tJnt\1, con destino en la qlt¡n~

t:l. Cf'Jlllalldallci(L de tropas de Jnten
dencia, J L1all Esteller Meliá, y en co~
misi(¡n al srl'vido ,je SS. :MM. los
Reyes (q. D. ti.), como llH!cánicg
uutonw\·msta. en il5úpHca de aproha~

dún d,· dOCé días de dietas d()ven~
gadas desde. ('1 ,20 al 31 del mes de
octubre del 'afio último en una comi~

siún de: servido en Sevilla, el Rey
(q. D. g.) se ha. servido acceder a
lo soHoitado, verificánúose la. recln
maci611' del importe p0r la 11llidad
donde pcrcibicl'a sus haberes en aque
lla fccha y haciélld'Ose C.Ollstar (IUe
no se efectuó con anturioridnd.

De real orden 10 digo a V. E. pa~
ra su cOllocimiento y demás efectos.
Dios ¡:¡uarde a V. E. muchos años.
Madrid 2 de agosto de 1930.

B:e:RENGUElt

Señor Crrpitiin general de 1a quinta
región.

Sefior In terven tor gen'eral del Ejér
cito.

Excmo. Sr.: AccedÍ'Cndo a 10 so1icl~
tado por el teniente de Intendencia, dis~
pcmi1>le :tol'zeso 'Cn esa regi6n y IH'CS
tnn<!n servido en lna oÍleÍnns da ln IIt~
i('IHlcncia ele la misma, D. Eloy Cana
1<'s llaHClml, <.!I Rcy (r¡. 11. 15.) 1m tímido
n hiencanccdel'lo ¡¡coucia p!u'a contl·Mt·
mntrimoniocOll dolía Rosario "M.oralos
Ynlvonl<l, de a·cuerdo con 10 prevenido
en 01 roal decreto de 26 de abril de 1924
(C. L núm x9Q)

De real orden 10

.' DIETAS

Sermo. Sr,: Vista la instancia que
V. A. R. curs6 a este Ministerio en
l3 de junio último, promovida por el
capitán médico don Manuel Massq
J:la:lop, .con destino en el regimiento de
Infantería Luchana l1Úlll. 28, ello S{l
plica de concesión de dietas durante
los días que continúe en eOlll'isióll del
servidó en la plaza de Caste116n co
mo vocal médieo de :a Junta de dasi
ficac.i6n y revisión, desde el día que
expir6 el plaz,o para su incorporación
a la de Tárl"ugona, teniendo en cuen
ta que el expreslt'llo capitán médico
110 ha efectundo su incorporación ni
regimiento y que no salió de su hn~
bitual re.sidencía, el Rey (q. D. g.) se
ha. serVIdo d'~se5till1ar lo solicitado
por cn'recer de derecho.

De l'cal or~'a.l lo dig() a V.A. R. 11(1

ta. SIl COIh1C,Ill:1lCllto y dem(\s efel~t()S,

DIOS guarde ti V. A. :R. IDl1choa an()H
Madl'id $ de agostcj de l03e>. ..

DÁ:A«ASO BmuCl(l_

SCfiOl' Capitán gen,eral de :a euarta
regi6n.

Señ'Ür Capitán general de la se.'Cta
región.

Señor Interventor genera: del Ejér
cito.

ción que empieza con el General de
<1ivisión D. Germán Gil Yuste y ter
mina. con el comandante de Infante
ría D. Alberto Guerrero Garda, con
los Beneficios que otorga el vigente
reglamento de dietas.

De real orden 10 digo a V. E. pa~
ra su ccn0dmiento y ,demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
:Madrid 2 de agosto de I930.

BEllENGUER

~-<-

Excmo. Sr.: Vista la instancia que
V. E. cursó a este 1I.finisterio en 5
del mes próximo pasado, promovida
por el capitán de Intendencia don
Miguel Martíncz del Río, con "desti
no en las Intervenciones militares del
Rif, en sú,lica de aprobación ele die
tas correspondientes a los días I y 2
4c1 mes de abril de 1928- por la co
misión que desempeñó en Madrid en
el establecimiento centra; con motivo

. del curso de experimentación, el Rey
(q. D. ~.) se ha servido acceder a Iv
solicirotlo, verificándose la rerinmu
ción dc'l importe en la forma regla
nH.mtnria por in. entida:¡ dendo el re
Cl1rrcmte 'pl.'l·c:hía ws hn1>ercs en aque
lla (.poca y hndúmlosc constar que
110 se efectuó con an terioridad.

De -real prdcn 10 digo a V. :8, pa
ra 51. conocimicnto y demás ef('ctos.
Die,s gltardc a V. E. muchos años.
:Madrid 2 de agosto de 19S0.

BERENGUER

Señor Jefe Stlpericr de :as Fllerzas
Militares de Marruecos.

Señor Interventor general del Ejér
cito"

.,

! '

¡ ¡ ,
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LIOENCIAS

RECLUTMIENTO y ThEEMPLA-
Z.O DEL EJERCITO '

Circular. Excmo. Sr.: Visto el escrito
del CllIPitán general de la primera región,
fecha 9 del mes pr6ximo pasa,do, con
sultal1>do si la real orden circular de
23 de albril último (D. O. núm. 93),
rehlJtiva a las fechas en que' deben in
corporarse a. filas los mozos clasifi
cados excluídos del contingente por
en!c,ontrarse sufriendo condena o pro
cesados, coro,prendidos en los núme<.
ros segundo, tercero y cuarto del al'''
tículo 133 del vigente reglamento d.
reclutamiento y que al ser puestos
en l~bertad o terminado el proceso
son clasificados sohiados, comprende
también' dicha real orden a los 1110Z0S'
a. <1ue se refiere el artículo 342 y se
cncuentran en las mismas condicio
nes, el Rey (q, D. g.) se ha servido
disponer que cn 10. citado. l'eal orde!1
de 23 de abril, se c,onsiclercn illC1llí
dos los 1110ll0S de l'dercncia, c1ebielHl()
solicitar los jdus de las cn.jns de re
chIta ,tle los Capitanes generales res
pectivos la.ordcl1 de aHa de 1,')s Cuer
pos de c1isciplina de los reehItasCJ,tle
deban ser destinados a ellos.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.

BEl.WN<¡"OE1t

Señar Capitá'l1 general de la quinta re
gi6n.

Señores Cll'D'Ítán generl\ll de la primeora
región, Director de la Academia Ge
neral Militar e Interventor general
del Ejército.

Señor...

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
fllovida por el comandante de Infantería,
pmfesor de la Academia General Mili
tar, D. Celestino Aranguren Bourgó~

en súplica de que se le concedan dos
meses de licencia por asuntos propios
para. Madrid, el Rey (q. D. g,) ha teni
do a bien acceder a 10 solicitado por el
¡ecur'fente, en las cudiciones que deter
mina d aTtícu10 62 de las instrucciones
aprobadas por real orden circular de :>
de junio de '1905 (C, L nÚ'm. 101).

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás dectos. Dios
guarde a V. E. muchos aíio~. Madrid
4 de agosto de 1930.

portar los ejerclclOs prácticos y pre
vio reconocimiento.

Los que no demuestren el 'debido
ceT{) y aplicación serán propuestos
con informe de la Junta facultativa.
para su baja, pero haciéndúse en sus
hojas de servicio y de hechos las anQ
taciones consiguentes.

De real orden 10 digo a; V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Diús guarde a V. E. muchos años.
Madrid 2 de agosto de 1930.

por cada tlna de las Comandancias
primera y tercera.

Será condición precisa para el nom
bramiento de salCgentos, que los pro
puestos tengan concedida la continua
ción en filas.

Además, e: coronel de la Escuela
propondrá, -para que concurran al cur
so de sargentos los diez que han re-
sultado con mejor couceptuacióm en
el último, con objeto de que actÚ'ell
como monitores.

3.0 El personal anteriormente cita
do será designado por los respectivos
Capitanes' generales a prGpuesta de
los jefltS de los Cuerpos a que -per
tenezcan los interesad{)s.

4.0 Los jefes de los ''Cuerpos dis-'
pondrán que cuantos aspiren! a ser
nombrados, sufran un rei:onocimiento
médico previo, sin perjuicio de que
los designados sean nuevamente reco
nocidos al ingresar en la Escuela, en ia
que no serám admitidos los que pre
senten lesión orgáuica o conformación
especial que les haga poco aptos -pa
ra la práctica de ejercicios violentos.

5.0 IL{)s oficiales y sargentos desig
nal,los para la asistencia a los cur
s~'s, serán pasaportados por los Ca
pitanes generales con la an·telaci6n
debida, a fin de que efectúen su in~

corporacióll a la. repetida Escuela
en la maiiana del día 14 de septiem
brep::6:dmo. Realizarán el ....iaje de
ida y regreso por cuenta del Estado,
percibirán la gratificación que dispo
l1<l la r<.'al: Ol'úen circular de 21 de
septiembre de 1926 (D. O. núm. ~n3)
y recibirán a su illcorporación a la
Escuela el equipo de prendas que han
de usar en! los ejercicios prá:cticos.

La gra.tificación será reclamada
mensualmente en extracto por los res
pectivos Cuerpos, COll cargo al ca.pí
tul0 noveno, artículo único del vi
gente presupuesto de este Ministe
rio; el importe del equipo de oficiales
:<l sufragará también el mismo presu
puesto \;.on cargo al indicado capítulo
y artículo, haciendo la reclamación
la aludida escuel"" y del importe del
de los sar:gentos se pasará cargo a
los respectivos Cuerpos que lo abona
rál] de su fondo de material, según
dispone la rea; orden circular de 28
de julio de 1924 (D. O. núm. 169).

Los oficiales concurrirán a los cur
sos sin asistente.

6.° El c,urso de oficiales se dividi
rá en dos pa,rtes: del 15 de septiem
bre al 15 de diciembre la primera, y
la segunda del ¡5 de enero a:l 30
de junio, y que s610 será segui'cia
por a.que11os que en la -primera ha
yan alcanzado conceptuaci6n suficien
te a juicio 'de :a JUMa fa.'cultativa de
la Escuela, la que a tal fil] propon'urá
a este Ministerio los que deben eeSar
ell el ctl!'so e incorporarse a sus Cuer
Pl1S. F.1 tiempo, Ciue ¡qledie e11tee am
llM partes cltll curSO stlrú considel'ado
como vaca'ciolles.

7" La Ulsi;,J;(Jllcia a estos Cursos del
\lcrs~'lla1 dcsi¡';llauo scdí obli¡.;atoria y
en su consecuencia la separación de
la Escucln. !lO se concederá tanto a
los oficia;cs como a los sargentos
más que cn el caso dc que 110 posean
la resistencia física predsa para so-

seCI:IOl1 dll ReclutamlllRto lllnstruCclón

CURSOS DE GIMNASIA

Circular. E:¡ccmo. Sr.: En cumpli
niento de 10 dispuesto en el regla
nento orgánico de la Escuela cen
:ral de 'Gimnasia y reales órdenes ~e
11 de -octubre de 1927 (D. O. nu
nero 246) Y 30 de noviembre de 1929
(D. Q. n,úm. 267), el Rey (q. D. g.)
5e ha servido disponer que dicho cen
tro desarrolle -dos cursos: uno para
Jficiales de la escala activa, desde el
15 de septiembre de; presente año,
hasta el 30 de junio de 1931, y 'Otw
para sargentos, que dará comienzo al
mismo tiempo que el anterior para
terminar el 15 de diciembre próximo,
teniéndose- en cuenta para el desarro
llo de ambos cursos las reglas si
guientes:

1.0 Se ajustarán a los programas
aprobados. .

2.° Asistirá a cada uno el perso
nal siguien.te :

a) Cltrso para oficiates.
De Intantería,-Un teniente o al

férez de cada uno de los regimientos
del núm. 24 al 45; batallones de mon
¿aña, del número 6 a: lO, toúos in
dtlsive, y de Cazadores, de Cataluña
~úm. 1, Madrid, 2, Bar.bastr{), 4. Tnri
la, 5, Simancas, 8, Arnpilcs, 7, Las
Navas, ro, Segorbe, 12 y Chiclana, 17.

De Caballeda:-Un teniente () al
férez de cada uno de los siguientes
~g¡lllientos números 21, 2.2, 23, 24, 25,

, 27, 30, 1, 2, Y 7.
d De Artillería.-Un teniel\te por ca-
a uno de los regimientos a pie: otro

llar el regimiento a. caba11'0, y uno
Por cada uno de los de montaña.,
meno,s del tercero.

De Ingenieros......,U~ teniente por
~ada uno de los regimientos siguien
tes: sexto de Zapad'O,¡-es, el de Pon
Toneros, 'Primero y segundo de Fe-
rocarriles y el de Te:6grafos.
ca~e Intendencia.-Un teniente por
ce a una de las Coma.ndancias ter-

ra, cuarta, qUhl!ta. y sexta.
1l0~e ~anidad Milita.r.-Un teniente
tere: ca a u~a de las Comandancias

era y Pl'll11era.
De A' 0'h) e vlaclOn.-Dos oficiales.
D ursos para sCIf'gl!1'tfos.

cad e Infanteda._Un s,argento polr
al ao.uno de los regimientos del 24
<11 4 , batallOl1es de montaña del 6
\al1~o, todos inclusive, y de los ba
cUrs~'ed de ~aúl.dores citados en el

D e ofiCIales.
<:le ; Caballería._Unú< por cada une

.os regl' . t '.23 24 mlen os numeros' 21, 22
be A.2~, 26, 27, 30 Y r. '

<la u rbllería.-Un sargel1to por ca
l11.ero

no
¡ de los regimientos a pie l1Ú

tegil11ie' ,2, 3, 4, 5 Y 6; uno por el
'tino 'de nie a ca'ballo y otro. por cado.

De Inos Sic nl0ntnfía.
ti re~i¡1 .g-elllel·oS.-Ull sargento' por
eada lt~len'to, tic 1'ontoneros, UIlO 'Por
lluo POr o lde

l
los de Fcr¡'ocaniles y

De 1 e (e Telé"'nrfoslHen 1 ." ."ada u (encIa.-Un sargento por
~ t.el'a, c~;;rt de la~ Comalul:Ulcias ter.'lDe S .a, qUlI1ta y sex!'aanl . . .
' .. , d'd M'''w,-Un ,,,,'''0
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'Dios gt!arde a V. R. muches uiíes,
:Madrid 2 de agosto de J:930.' <

BERE:-<Gl.:':E:tt .

-~~>""'-~--~'<II_-'..__>-----
S8MIOn Ile ltBI'&lfiutlCi

DESTINOS
Excmo .Sr.: Como resultw:1o del

<concurso anunciado por rea! orden

.'

5 de agosto de 1930

cb:uJa;' de 1:8 de juni0 Ílltim;:.
(D. O. núm. 1:S6), el Rey (q. D. g.)
h:t, tenido a biea destinur a :a ¡;¡1all
t:lb. de 1:1 Comandancia exenta de
I~!gen3(;ros de .....\ero21úut3ca\ ~1 aY:luZ{zl
te de obras mmtares, D. Sü1\"udor
Gil ~fartÍn. de 1a Comumbnda de
obras de la hase naval ¡le El Ferro!.

De real orden 10 dig0 a V. E. pa
ra S11 c"?llcclmiento y demás efectos.

D O. r.ü.m. 173

Dios guarde a V. E. nm('llo,," uñoso
~Iaddd :2 de agosto de J!13ú.

S ~ 'e ., 1 < ,
eno~" ap]tan gene:.a... Ge !rt e,~'tr.Y~

reg!on.

Señores Intendente genera: miH~nr e
Interventor gent;,.ral del Ejército.
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PARTE NO OFICIAL

Cuerpo de Oficinas Militares -;- Sociedad
Socorros mutuos

, Balance de Caja del segundo trimestre de 1930.
1

!Valores nominales Metálico

DEBE
del Estado

, Pesetas Pesehis Crs,-
Existencia en fin de marzo de 1930 ••••••••••... . ) 282.000 10.587 35

Recibido por cuotas en el trimestre .••••••.••••••••••••••••••••••••••••••• » 17.669 32
Idem por los intereses de los valores depo~itadosen el Banco••••.•••••••••• > 2.216 15

Suma el debe • .................. 282.000 30.472 82

" .
HABER Pesetas cts•

.
--'

D. Felipe Briones Oarda .•••••••••.••.•• 2.500 00-

1
> Eugenio Hernúndez Garrido ••••.••••• 2.500 00

Pagado a los > Medardo Pardel1as Ardarnuy•••••••••. 2.500 00
legatarios de :> Constantino MéXldez Fernández •••• l ¡ • 2.500 00
los socios •• • Gregario Izquierdo Lucas •••••••••••• 2.500 00 ;o i 17.728 01)

> Manuel Alonso Arcos .••••••••••••••• 2.500 00

\
" » Juan Jiménez R.uíz••••••••••••••••••.• 2.500 00

Gratificación al auxiliar en el trimestre .•••••••••.•••••• 225 00
Gastos de sellos en el id.. , •••• , ••••••••• , •••••• ,', ••••• 3 OS'

,
-

Quedan en fin de junio de 1930•••••••••••• 282.000 12.744 77

DETALLE DE LA EXISTENCIA

En valores nominales del astado i I * •• , • ;. .. , •• , 1 ..... t , , I ., ........ f • ., ......... , • 282.000 :> :>

En cuenta corriente en el Banco de España .••••••••••.••••••••••••••••••• » 11.730 67
En metálico en Depositaría .... , , ", f :r 11 , 11 t •• ;¡ ...... , • ¡. ..... , ...... " , .......... j • " •

» 1.014 10

TOTAL IGUAL ........................................ 282.000 12.744 77
J ,

ALTA Y BAJA DE SOCIOS

Componían la Sociedad en fín de marzO. •• •• • • • • • • • • • •• 966

Bajas por dcfuncí6n . *"" 1Il." ,; ! ..• f., , •••• 1: 7

Quedan en fin de de junio 19'30............ 959

dent~acdrid 31 de marzo de 1930.-El DeP'O'itarfo, Angel Géll'cfa. El Contador, Fernando Quincoces. V.o B.O: El Presí-
, arios ISlller ,

j I
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14,OOpesetaa
27,00 :>

28,00 :>

54,00 :>

17,06 pe5etas
83,00 :>

34,OD ,.
66,00 "

4,tlO pelletas
12,00 :>

8,00 :>

24,00 :>

SUSCRIPCIONES

-----------
R1imero G pllei\l del dfa......... 0,25 pesetas
Rtimero 1)~ atruado........ 0,50 .:>

~~ 0,50 :>

---- DEL
MINISTERIO DEl- E,.JÉ.RC1TO

Al Diarló Ofic!al'. ....

1
Vadrid 'T~ .

SEllEST.RE••_... "Extr=lero .

~
Madrid 'T~ .Uo................. ,Ex:tran.lero o¡ IIt••••••••

A la CeIecclón Legislativa.

SEYESTRiE ) :M&drl~ y p1'Ol'ipclu. .l Extranje.ro-.- .

~o ~ { :Madrid :T PrQTlnclu. .
.................... ~ero "' ,..;. t _ •••

Al Dlarlo Oficial J Colección Lif¡Jislativa.

8ElI:ESTRE I1lC&drl~ '1' provlnclao. .
~JeNó" " " .

:a..-O h....... lladrl~ T ~cl U H.
EXU-.nJet"OHU"" .. UUi!UUU..hU ..

,1

P':O;Br.I~A.:CIPNES ,QFICIALES PUE SE HALLAN PE YENTA EN ESTA AD'MINISTRACION

41.)1..... l(~." 1(• .;..:x:a========'I(.:::.,,:a:=======,.....,

, 1DIARIO OfICIAL J COLEtCIÓlllEGlSlATIVA =~¡;:':~=':.1 i
abrli, jIilie u ~. En 1M lttICcit
ci<XlJlel$ qUl'J &e hagand~ er. lu
citades fechas, no .&e &en'"irán nwn«(l/J
atrasade-sui se hará descn=to .a.1gu¡no
por este conOOílro en los~ ti
ja.40s.

Los pagos s~ harán por anticiP&do;
al antmciar 1a.s remesas d~ fandGil .pot'
Gdte pGStal, se indkará el número "1
fecha. '<k:1 resguaMo ~trega-d() poc •
~ficina C0nespondiente.·

Las rec1ama.ciones d~ nú:m,eros o
pliegos de una u otra. publicación que
ha.yan , dejado de r<X:iDir ID$< !elíaee.
suscript..res, .&ei"á.1lI atendidas gratuita.
mente si se hacen e<D. estas plazo.t: 1
En Mailrm, las del Dwuo OFICIAL, fl

dentr0 de las d,¡)s días sigui~ntat 1; li

su fecha., y laa de .la. ColecciiJf 1.1-
• ltMva en iguaJ ¡¡erfod.o de tiem(lc,

res:¡;ués de recibir el pliego ~enre
al qll.e no haya. llegado a. su podoer.

En proyincia.s y en d extranjero ,e
entenderá>n amplia.dp,s los ant«iot'et
plazos en ocl,1o días y en do& me>I'e:J,
réS'peCtivamente • .

Después de 10t1 P1az<nl indicadotJ I!O
tlcrán atendida8w reclnma~ '1
pedidoo 111 no vienen~ 4t
tlU bnp<)rle, a ril.z6n deo,so petKlt:U cada
número del DIA1UO OFICIAL, o pUteo
dio (f:ol,ccWl$ Legisla#w., .¡

t
Diario Oficial TOt.d03 etlC1laderln'll.doll e11 ho:landC84 P()l' trimestrel. De 1888 ., .la, fecha.

TOlllO'l dleuarlernMio8 M í'Ús.tk&, a. 8 ~llt: -
~." del a1I.o 1914';' 2,·, 3,· y 4-. de 1915; 4.° de X9x8¡ +. d.e X920; x", 2.-,
3.· Y 4,· de 1d>s Il;i\O& x!y-!x. I92::il, 192;;' 192~ I!Y-!5, x¡y.46, 1927, x928 'Y x!)29.
N<ímer~ liueitos correpvpou'dlentea a los alos 1923 .. la. f~eha, a 0,50 pesetu 1100.

Colección L8gi~ativa
/

A!l.o& 186x, 1884, 1885, 1887, 1899, 1900, :(918, 19x9, :(920, 1921, 1922, 1923, 19Z4'
1925, x~, 1927 y 1928 a 9 p'esetas -el t<xlll10 encuadernadJo,en í'Ústica, :(3 en ho
Ia.n<1e&a, n'Uevo~, y varios tomos encu.a.«ero.a1iÍoe en hola:wruesa. d-e distinto., afio"
'Cu bue1l lUlO, a lO y :(:2 peS'eta¡y tomo. "
PLi-e¡gO/l <sueltlolt, <loe varios afies, a. 0,50 pe~ uno.

Gacetas

p. Lu Administración deL"Diario Ofitlar~ VI.:'Colecclón LegIslativa"
es Jndcpend1entc del Depósito Geográfico e Histórico del Ejército. Por c<.Jll1~
&ieuientc, todos 10$ pedi¡cLoo de D~lO OFICIAL y Colecdón Le¡'hlativa y ctJ;QAlW
~ :f\e"1'1deu-e con .estos< asuntos, as,[ Como illII1rUi1'Cios, sUlJcrrp.oio,nes, ~. y
iIIlxma.réa, deberán dlr<ÍS'Íne áll &el1or Teniente co1'cmel a.dtnhl,iBtr~or d-et DUllIO
<;ntXClAl. XlltL MXNXilT!l\l.tX() :Dlt't. E¡n.cx'OO, Y' 110 al r,ef,eriJdo Dép'6aito.

ANU~CIOS PA~TICULA~E:S

,
I

Los j'?NtCed,ente. de ~afi\l,. &e in~erta1:'án a, razón ,de 0,00 l>~g,OItAs 1tin~ "e4/."
eL1lQ, d<cl (lU«'"O ,/, en p1Q,11ll. vM'iab1e', h!\Jciéltdoil't Ulta. bondfica.ción <lel 10 111)1' IOOs.. 1(loIl ~ue ~e exil:tltra:tel'. o. 31bron.e'n por afios anticiPados. Pal''l.el ~ranJl!'ro, o?,
peset¡¡,¡llú:l,ea .scnci11a y pago anti,cipad,o. La pLa.n;¡, Be divi<l.e ea1 cuatro coJ¡un111~'

. .ISIlIIlI====e==IC..:::+:a:aJ========IC.:""========IC.::"'======:::::::"•••ÍI


